
 
 
 

ADENDA No. 1 
 
El ICFES, se permite a través de este documento efectuar modificaciones al Pliego de 
Condiciones de la CONFORMACIÓN DE LISTA CORTA ICFES – CLC - 030 -2010 cuyo 
objeto es “Contratar la prestación de servicios profesionales para realizar la revisión de 
estilo de documentos, reportes, informes y estudios generados por la Dirección de 
Evaluación.”, así: 
 
Se modifica del pliego de condiciones los numerales 3.2.2 y 4.2.1, en el sentido de aceptar 
copias de contratos u órdenes de servicio, siempre y cuando se acompañe con la 
respectiva acta de liquidación o acta de recibo final, a fin de verificar que los contratos se 
ejecutaron satisfactoriamente, los cuales quedarán de la siguiente forma: 
 
3.2.2 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
 
El proponente deberá acreditar experiencia específica mínima de dos (2) años en temas 
relacionados con el objeto del contrato. 
 
Para certificar la experiencia el proponente deberá allegar las respectivas certificaciones de 
ejecución del cumplimiento de contratos con los siguientes requisitos para ser tenidos en 
cuenta: 
 
• Nombre o razón social del contratante 
• Nombre o razón social del contratista 
• Objeto del contrato 
• Fecha de iniciación del contrato 
• Fecha de terminación del contrato 
• Certificación suscrita por Representante Legal o por el funcionario competente. 
 
Para el caso de Consorcios o Uniones Temporales, la experiencia será la sumatoria de la 
presentada por cada uno de los integrantes, entendiendo dicho resultado como el total del 
proponente. Si presenta experiencia de trabajos en consorcio o unión temporal, se tomará 
únicamente lo correspondiente a su participación en el consorcio o unión temporal. 
 
Se tendrán en cuenta copias de contratos u órdenes de servicio, siempre y cuando se 
acompañe con la respectiva acta de liquidación o acta de recibo final, a fin de verificar que 
los contratos se ejecutaron satisfactoriamente. No se tendrán en cuenta certificación de 
contratos que a la fecha de la apertura del presente proceso se encuentren en ejecución. 
 
El Instituto podrá solicitar, durante la evaluación y hasta la adjudicación, copias y 
aclaraciones de las certificaciones presentadas. 
 
NOTA: Las certificaciones deben ser expedidas por la entidad contratante. 
 
 
 
 



 
 
 

ADENDA No. 1 
 
4.2.1 EXPERIENCIA ADICIONAL EN TEMAS RELACIONADOS CON EL OBJETO 
DEL CONTRATO (600 PUNTOS) 
 
Para la calificación de este aspecto se adjudicarán hasta seiscientos (600) puntos al 
proponente que presente experiencia adicional a la establecida en el numeral 3.2.2., 
puntaje que se otorgará de la siguiente manera: 
 
Por cada año adicional a la experiencia mínima, se otorgarán 200 puntos hasta un máximo 
de 600 puntos. 
 
Para acreditar la experiencia adicional, el proponente deberá allegar las respectivas 
certificaciones de ejecución del cumplimiento de contratos con los siguientes requisitos: a) 
Nombre o razón social del contratante, b) Nombre o razón social del contratista, c) Objeto 
del contrato, d) Fecha de iniciación del Contrato, e) Fecha de terminación del contrato, y f) 
Certificación suscrita por Representante Legal o por el funcionario competente. 
 
Se tendrán en cuenta copias de contratos u órdenes de servicio, siempre y cuando se 
acompañe con la respectiva acta de liquidación o acta de recibo final, a fin de verificar que 
los contratos se ejecutaron satisfactoriamente. No se tendrán en cuenta certificación de 
contratos que a la fecha de la apertura del presente proceso se encuentren en ejecución. 
 
 
Lo demás aspectos no modificados mediante esta adenda continúan vigentes. 
 
Dada en Bogotá, D. C., junio 1 de 2010 
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